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A~EXo 1

Prosidencio¿lel Gobierno

1.° Boletín Oficial dél Est"do. Cuatro plKZHS 'de AUXiliares.
Localidad Madríd.

Ministerio de Hacienda

2.", Fondo Nadon.arde Carantía y Rl-ésgos de la eÜ·enlación.
Tres plazas de Auxiliares. localidad,. Maddd,

S.O Parque Móvil Mil1isterial.Tr.ece pl~:<;as de ,AuxHlares.
Localidades: DospfulllS -en Madrid, dos en SevUJa, dos en Va.
lencia, d?san Zara~oza, una en 'Pal~ncja, t10sen Barcel{.l:na, una
e11. MurCIa y una en La.'! Palmas de Gran Ca,ji¡u'ia.

Ministerio de la Gobernación

Miriisterio de Educación y Ciertda

4." fm;titu tb Nadonal de Asisteilda Social. NUéveplazas
d<: AU1ilíaros. Localh;la-des: Una en Alicante, una en Córdoba,
una pn Cuenca, una en Hues<;u, una en León, una en Oviedo,
una eH Salamanca, una en VaHadolid y ,una en Zaragoza.

•

7,<>Pntronato de Investig-ación Cientifica y Técnica" ~J'uan
de la ,Ci-erva", Siete plazas> de A(txHi'ates.Localidades~Tres en
Madríd una en Ai'ganda :!MadddJ¡ dos en Valencia y una en
Zaragoza.

fl.~O 'S€tvitio de PuhllcacionB$-, Cuatro plazas de Auxiliares.
L0G-8.1idádMadtid.

9.<> Universida-d de Granada, Die;!', plazas de AuxHiare,$, Loca·
fidwJ GrarHlcta. .

10 Universidad de Oviedo. Ocho plazas de Auxiliares, Loci
lidad O~edo.

'.. :í.J. Universidad do Santander, Diez' plazas de Auxilíares.
Localidad Santander.

12.. UrtiverSidadd?>Zuragoia, Dieciocho-plazas de. Auxilia
res, Localidades: Diez· en Zaragoza, dos en Huesca, dos en L9-
grbño; dos en Sdríá y' dos en Teruel. ' -

l:l. Patronato deca5a$.Tres, plazas de Auxiliares., Localidad
Madrid, -

H. Junta .de Energía Nuclear. -Nüeve 'plazas de Auxi
lian"". Localidad Madrid.

Min.isterio de Industria

19. Fondo Económico doPtacticaje. Ca.torce plazas de Auxi
liares... Localidades: Cinco en Madrid. unaeu La Coruña, .una
en Barcelona, una en Santa Cru;z: de Tenetife•. tres en Vigo,
unaen'.Pi:l.sajes {San·Settastiánl. y dos .en Alicante.

20. Comisaría. ,General:de ~Abastedmientos· y Transportes.
Diez plaz¡;¡B de Auxtliarei. Loc3.ndadt}s~·Dos en _Albacete, una
en c<iCél'eS,. ti~a,en -castellÓl1,una en Cuenca, una en ..cerona,
una en' Hue-Iv. una .en Turr;¡gona, una en CetIta y'"üna en
MeJilla.

21.· InstitutQ de Reforma de las tstrutturas Comerciales. Ocho
pl~zas de Auxiliares. Localidad Madrid.

Minis~io de la Vivienda

22 Cowisión de PlanGmuicnto yo Coordinación del Area Me·
lrqpoHtana de Madrid~ Siete pInzas de Auxiliares. Localidad
Madrid.

Ministetio de Agricultura

15. Servició Nacional de ExtensIón Agraria. Dieciocho pla
zas de Aux:íHares LOGaHdades: Cínc:o plazas en Madrid, una
en. Medina de Rioseco(Valladolid}, una en Movera (Zaragoza).
una Bn Raus (Tarragomü, una en San Fernando'de Henares (Ma·
drid, Una en Barlujúz, una enMontiUafCórdo,bal. una en Car~

cagente {Vvlendal.unaen'facoronte (TenerifeJ, una en Mu
rlcdas fSantenq€?yJ, UJ18 en Atarfe .<Granada), una en Lugo,
uria en Oviedo· y una en Tprielayega (Santander>.

16. Sérvício Nach;ma-l de.ProductosA,.grarios. On~ plaznsdc
AuxíUares, Localidades;. Una en .Alava, una enAImería, una en
Avüa,una en Out4td Real, una en Cuenca,: una en Gerono,
una en Granada· una en Lérida, una, en Navarra, una en 2a· ~

mora y una en· Terue].
17. F0l1do de Ordénaé!ón: y RegulaCión de Pro~uctos y P:re

cios }\,gn:1:tios, Dos plazas de- Auxiliares. Localidad Madrid.
18. .Servicio NUcJ()n'al del CulH:vo y FermentaCión del Tabaco

Dos tilnzns de Auxiliares. LocaJidades: Una en Sevilla y una
enPnmplbf1a. •

Min.isterio de Comercio

I
!
I
I
I

1 MiniBterio qe Obras Públicas

1

I 5," Patrollato_ de Casas de Fl.1ncionarios, Tres plazas de
Auxili<u'c.'i Localidad Madrid.

1 . G" Cco"qO Super1cr de Transportes Terrestres. Dos plazas
L d{O! Auxiliares, localidad Madnd

I

I

ORDEN de 8 de noviembre de 1974 fXJr la que s:e
anuncian plazas para .fHftci9narios del9Uárpo. Ge
neral AuxiUar de la Adminíst:rr,ción Civil del Es,·
tado en Organismos a~tónomos>

22892

l.· Pódrán sblicítardichas plazas $ólo. lcs ftlncjb:1Miús de
carrera del Cuerpo General Auxiliar de In. Admini:3;tracióR CiVJl
del Estado y de la Escala Auxiliar ,deLGuer:~w a extinguir de
personal proced.ente de Organismos autónpm(ls suprimidos.

2,· A talefectb, deberán cursa:r >8. la Dh'ecQión. General de
la Función PúbUca (calle Velazquez, 63, Mad~'id-l) r en el pla~
~o de diez· días, c:ontadosa ,pa'HirdelsiEuiente al de su
publicaci6nen el ...BolBf.ínOfich...l delEsta-do~, .su solicitud en
instanciafedactada de c~:mforn1Ídad con el modelo que,como
anexo n, se adjunta a esta Orden, . . '

'S.a No seránestimad~,s los méritos no invocados eli. las'CJ'Ii,
dtud ni tampoco aquellos I.'fue,atmsiendo invocados, se c«rezca
de constancia en elen>ediente d:9:perSónal cOlTe~pondiente.

que se custodia en los archilios,de laJ)jrecciún Gene~:al de
la Función Pública, a no ser que sean'jusLUicH':los doéumentaI-
mente en la petición •

4.11 La Direcei6n.Genera.Jde IaFuncióri~Púl;ilíca, a. la vista
de los méritos alegados, _y de acuerd,o ca,nal barB1l1ode medtqs
contenido en el Decreto' llool1966,de 2B:deabrjL ,adjudiCará las
vacantes; ·consJderándose· mérito prefere-hjB .el '€ncontraJ;Sé en
la actualidad en. el 'Ministerio; del que" dependa el, Organismo
en que ~e solicita. plaza..
. 5.·' Los funcionarios que sean:seh~cci.ona-do$ :,usar:án ala
sÍtuación desupernu..merarios.,sin adquirir :9nningún caso la
condición de funcionarios propios, de OrganismqsautónofllOS,
..y percibiendo, COn cargo;al presupuesto;dcl 'oorrespcmdiente Or
ganismo, 'el stfeldo. trienio.~, pagas·ex(raorqínarias y comple·
mento familiar en la misma (;ui\ntílOl,que les correspQUderia en
el Cuerpo de procedencia; y sínper]llido'de ·loscomplementos,
gTatificaciones e incentivos ,que vengafl. eslnhJecidos' ptua lós
funcionarios(}e carrera dúl Organismo. autónomo. en .que- se
encuentren destinados.' de conformidad con ,lodispuestb en el
artículo 25 del Deá.;to 157/1973, de 1 dé fehrero. '

6.'1 Los funcionatio'1 :que obb:mgan',pla,za en el Organíe;mo
autónomo a quesa refiere elpr.esente COllnJn;o 110 p-odran so
licitar, al menos en eJoplazo de dos'UIi(lS, destino fuera del
Organismo en que se les adjudique la V~t('8IH0_

Lo que comuntco a VV. 1[,
Dios guarde a .vV. IL·
Madrid. 8 cie novíembre de 1974.-:EI l',Jinistro de la Presi

dencia del Gobierno, P. D., el Subse,crctHrio deja Pn:¡;,;idencia
del Gobierno, José Mar¡.uel Romay. Beccana.

llmos. Sres. Subsecretaríos de ·la PresidBndu d-el Gobierno y
de los Ministerios de. Hacienda, Gohcrna,ióll; Obras Públí~
cas, Educación y. CienCia.,- Industria, AgrlcuUilra,'Comel'cio
y de la Vivienda y Director general dé la FUl1ción Publica
de 'Ia Presidencia ael Gobierno.

Ilmos. Sres.:. Vacantes 177 i:JlazaiO de Atl-xiiilil,res,nivcI D,
que correspondan a Jos OrguniSlllos autój).omos qU(1 S& Citan
en el anexo 1 de esta:. Orden,. esta Presidencia del GobIerno,. al
amparo de lo establéoido en, la ,dIs¡l¡.siciÓ:n transHórja" sexta
del Estatuto delPetsonal alSéTV!ciQ de los<':Organi5nosAutó~

~~, nomos aprobado por Decreto 2Ú43!1971,de 23 de julio, y De..
creto 145/1964" de 23 de -enero, ha tenido a bien, ofrecer las
Citadas plaza~ a los furlcionaríos 'interesados en su provisión,
de acuerdo con' lassigu.-ntes l;"lormas:

" •.

•
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Ilusttishno señor:
•
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El funcionario que suscribe, -cuyos d¡jt:o~, personales se B';p"eciilqm 1'1 ~ünHn!1rltión.:

ApelIldos "' h".,.' ,.. ,.. " .. , > .;•••• ., •••••• , ••••• ,,' ., ~.~.: ;:;

Nómbre <,.,., .. : ;'''''''''''-_'''' ,,,••.' , , .•..•.,........ . " ~

NÚln.ero 'de,:Registá) de .Petsona:¡:,,' , ,~;.,.,~ ,,",., •. » ,.,." ••••••• " .; , " ~

Mjn:lst~riq .' ~; ..:, '" ,., .•. te, ',' ..-..•~,..•' ;., ••;.. ,,". ", '«".' .".:;•. ~.,••,.,,,., '~ ; " .;••••,. :.',." _,. " ~ ~.

Servicio ." ,; .. ;';, ;._ ~,:,~ .. ,; :.;:;,,;,.:;" ~,.;'..,~ .."." "., . .-._,. .., ;~.,"'_.: ,.. :~ .. ,-' .. : ,i::.•.......', ~.., ~.;.~ ~ ';'
Localidad

Domicilio

SOLlClTA la adjudícacíón de una _de.J~s va(:ante:~><erlst'e-p~. e,u .ei Org';i.~is¡Tlb~' ~-qtónO'~')1

1."

2."

3."

... , ' " , .." ~".' ,,. , , -;:

.. , , , " ',., - , , .
••••• , , ••••~., ••••• , •. ,.,'.,••• - •.v·.. ·•••• , , •• " ' , •• , , •••• "" ••••• ~

{«BQletín Oficial del

seguÍgamente se, relacionah:

ofertadas

Estado..

4.0 .-. :.< ; 'T.i~ '."""" .; ......••••,,',. "', .•...' ., .. ,.; .:,-. ,,'o .' , •••• :;' " , '. ',' " •••• : ., , _ ~

5.(> .' .: ~••••• ' "''':' ,.,;" .. , .~:.••• , ..'." .. ~,.}..":•• :: •., :,'; ;;.• , :". ::., :.::" .. ' .. ,,"" "," ," .. ' , " .

por'~Or:den de' ~~ :Presidel)cüi del Go~iI'rí:l(l,:.de, e .. « ... ' .. ,

................" );. "a:,I~gah~,ú Jos niéritos' que

1. AntigüedaQ:

1.1. TrieniQS '~dev.ehgarlb&', ett, 1Úl¡; Cuerpo's T""-' " ", .. ".; , ""~.,,~.,,.

:r-.~. AñO$ de: servicio, efedi.vo cotnÓ<lUh'9jOrl.ar~o dé carrera én 'E!l' Mi'n~st~iio a :(Ú1c corresponden las

de trañ.ajO 'y:tjn'mpo de j!erman!,,-ncia en el mismo) ....." .....

. 3. Titulos, y'eSh~;di~, >

3.L Tit~ro~. "; :.:..,:,;:: .. >;~,;: ..: •.:•. '..;,;,.:.. ;~ ,~,,,,~ ••:~;_.. ~ ,..':";'" •... " .. ' •.,., ,•.•.••••~. _.. ,_ • " ••
3.2. Estudios dírectamente 'oolaqjoh,ijd,OS, C9n la Admin.ís-fr;4ció,iJ, Pu'bJ~ca. ,.,:, , .

3.3. Otros ,9p,e:rpos'del :E~taab,'de '·la:·~~,i:h'¡,s"traetón tOci}l o- rnstItUciopal _a q4-e,pertenece .. , ,..•••.• ,••..••

3.4. ~tif¡~ado ,de a~isten¿i~; a cu;scis. 'orgtlJ:.dzaaos, f:ll la, 'É~uela, ~acjonfil 'de A~in:istradón Pública (con
refere~cia, a: ,ia ~.!te~olució~ ,de Jj Escl,tela <¡u; (:(J~v~ó '~l"~urSo 'y', Id; ;o13oJ:etiri, OfiCial del Est;dO,. en

que, se' P-U91ico) ~'~"", .:,.: ..,.~:~:;,.,."':,:;, ..•__, ".: ".,. ,¡,_, •.•• ' :i~.; :..:-.. ~: >., c••~~., _ , , ••••• ,. ~ ..

3;,5. Ml;!'n<;ldn~$. hOr;lOrifi~,s; :ptemios' :en,:n;,et>á:fico y: ,corI<lecoracit;mes ,"",.,~, : , ~' ,: : .

4. Otr?s :méti'~9:s:,'djrectam~l)t~.'~ládotiadM.~ la. i~ldote,~¡j'e la:~ vacantes : , , .

5. San~ione~ no',cancelálias' ."".,-", .....•.; ,,, .•...'.. ,... .. ~:':..... ., ,.. , ,"~ " .

. •

II.MO. SR. DlRECTOR GENE:RAL DE LA FUNCION PUBLlCA.::"MADRID,


